
Definición de los Mexicanos 
Articulo 300. 

Toman parte en este debate Jos CC. MACHORRO NARV AEZ, CO
LUNGA, GONZALEZ /fORRES, LIZARDI, RODILES, MARTINEZ DE ES
COBAR, GONZALEZ GALINDO, MUGICA, MACIAS y MARTI. 

E N la sesión de la noche del miér coles 16 de enero se presentó el dicta
men sobre el artículo 30 que dice: 

"Es indiscutible el derecho que tiene cada nación para determinar las 
condiciones que han de concurrir a fin de considerar a sus habitantes como 
nacionales o extranjeros; pero al legislar sobre estas materias, el deseo de evi
tar conflictos con otras naciones obliga a cada país a sujetarse a los princi
pios del derecho internacional. La comisión cree que el artículo 30 del proyec
to de Constitución se ajusta a esos principios, y solamente advierte la falta de 
una franquicia especial para que los indolatinos puedan adquirir la nacionali
dad mexicana, significando con esto nuestros anhelos de fraternidad que 
nos unen con los países de la misma raza. 

La distinción entre mexicanos por nacimiento y mexicanos por natura
lización, tiene interés desde el punto de vista práctico, porque nuestras leyes 
exigen la primera cualidad para dar acceso a ciertos cargos públicos, exigen
cia muy justa y que obliga a definir cuáles de los mexicanos debe conside
rarse que lo son por nacimiento. 

La comisión está conforme, a este respecto, con lo indicado en el inciso 
primero del artículo 30; pero considera justo ampliarlo para asimilar a los 
mexicanos por nacimiento, a aquellos que habiendo nacido de padres extran
jeros, dentro de la República, opten por la nacionalidad mexicana al llegar a 
la mayor edad. 

El hecho de haber nacido en nuestro suelo y manifestar que optan por 
la nacionalidad mexicana, hace presumir que estos individuos han vinculado 
completamente sus afectos en nuestra patria; se han adaptado a nuestro me
dio y, por lo mismo, no parece justo negarles el acceso a los puestos públicos 
de importancia, tanto más cuanto que pueden haber nacido de madre mexi
cana, cuya nacionalidad cambió por el matrimonio; pero que transmitió a sus 
descendientes el afecto por su patria de origen. Confirma esta opinión, la ob
servación de una infinidad de casos en que mexicanos, hijos de extranjeros, 
se han singularizado por su acendradr amor a nuestra patria. 
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En consecuencia, proponemos a esta honorable asamblea la aproba
ción del artícula 39, modificado en los términos siguientes: 

"Artículo 300.-Los mexicanos lo serán por nacimiento o por naturali
zación. 

l. Son mexicanos por nacimiento, los hijos de padres mexicanos y naci
dos dentro o fuera de la República. Se reputan como mexicanos por naci
miento, los que hubieren nacido en la República, de padres extranjeros, si den
tro del año siguiente a su mayor edad, manifiestan ante la Secretaría de Rela
ciones Exteriores que optan por la nacionalidad mexicana. 

Il. Son mexicanos por naturalización: 

A. Los extranjeros que, teniendo modo honesto de vivir e hijos nacidos 
de madre mexicana o naturalizados mexicanos, manifiesten a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores su propósito de quedar también naturalizados. 

B. Los que hubieren residido en el país cinco años consecutivos, ten
gan modo honesto de vivir y obtengan carta de naturalización de la citada Se
cretaría de Relaciones. 

C. Los nacionales de los países indolatinos que se avecinen en la Repú
blica y manifiesten su deseo de adquirir la nacionalidad mexicana. En los ca
sos de estos incisos, la ley determinará la manera de comprobar los requisitos 
que en ellos se exigen". 

Puesto a discusión, nadie hizo uso de la palabra y, en consecuencia, se 
reservó para votarlo con los artículos sin debate. Pero, en la misma sesión, el 
señor MACHORRO NARVAEZ dijo: 

"Voy a someter a la deliberación de ustedes la reconsideración del 
acuerdo que se tomó esta tarde, de suficientemente discutido el artículo 30, 
porque en la fracción 1 se asienta un error gravisimo, tanto en materia juridi
ca como en materia política. Se dice en él: 

"Son mexicanos por nacimiento los hijos de padres mexicanos, nacidos 
dentro o fuera de la República, siempre que en este último caso los padres sean 
mexicanos por nacimiento". 

Esto está de acuerdo con la teoría del derecho internacional y con el 
derecho de la sangre. Luego dice: 

"Se reputan mexicanos por nacimiento los que nazcan en la República, 
de padres extranjeros, si dentro del año siguiente a su mayor edad manifies
tan ante la Secretaría de Relaciones Exteriores que optan por la nacionalidad 
mexicana y comprueban ante aquélla que han residido en el país los últimos 
seis años anteriores a dicha manifestación". 
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Esto, según la teoria y según el derecho, es nacionalización, no es que 
sean mexicanos por nacimiento. En segundo lugar, trastorna la teoria políti
ca; al votar que para ser diputado se necesita ser mexicano por nacimiento, 
todos entendieron que deben ser hijos de mexicanos, no de extranjeros nacio
nalizados. Tenemos, por ejemplo, el caso del señor Limantour, que era extran
jero naturalizado. Por este sistema, los hijos de padres extranjeros son con
siderados como mexicanos y, según este artículo, se habría considerado a Li
mantour como mexicano por nacimiento y podria haber sido presidente de 
la República. Este es un caso concreto que presento a la consideración de us
tedes, para que vean que es conveniente que se vuelva a entrar al debate de es
te artículo para impuguarlo; si es que ustedes aceptan que se reconsidere el 
acuerdo, queda impugnado con ésto. Pido que se reconsidere el acuerdo". 

El señor COLUNGA dijo: 

"El proyecto de la comisión, a que se acaba de referir el señor Macho
rro N arváez, se funffit en las siguientes consideraciones: la mujer mexicana, 
casada con extranjero, pierde la nacionalidad mexicana y adquiere la naciona
lidad de su esposo, según los principios de la ley de extranjería en vigor y se
gún los principios del derecho internacional. ¿ Es justo que el hijo de padre 
extranjero y madre mexicana, que ha residido en el país, aun cuando el pa
dre no se haya naturalizado, que llegue a cobrar afecto a la patria y que a 
ese afecto lo manifieste por el hecho de que en cuanto pueda elegir nacionali
dad, al.llegar a los veintiún años, manifieste ese afecto optando por la nacio
nalidad mexicana, es justo prohibirle el acceso a los puestos públicos? Este 
criterio es demasiado estrecho; pero aun suponiendo que el padre y la madre 
no sean mexicanos, si el hijo no puede optar en su niñez por la nacionalidad 
mexicana, por no tener el discernimiento necesario, pero se encariña con nues
tra patria y manifiesta ese cariño con el hecho de que, llegando a su mayor 
edad opta por la nacionalidad mexicana, habiendo nacido en el país, cree la co
misión que tiene las condiciones necesarias para ser considerado como mexi
cano en toda la extensión de la palabra y para tener acceso a los puestos pú
blicos. Cree la comisión de un criterio demasiado estrecho considerar c {) m o 
mexicanos solamente a los que han nacido en el país. ¿Por qué quitar ese de
recho a individuos que han nacido en el país, aun cuando tengan sangre ex
tranjera, si han manifestado su afecto al terruño por actos positivos? Esa 
fue la razón que tuvo la comisión". 

El señor GONZALEZ TORRES, apoyado por el general Calderón, pro
pone que se aplace el debate del artículo 30 y así lo acuerda Ia asamblea. 

En la tarde del viernes 19 se dió cuenta con la parte resolutiva del ar
tículo 30, igual al texto que ya insertamos al principio de este capítulo. 

Habla el señor FERNANDO LIZARDI, dijo: 

"Voy a procurar ser lo más breve posible, porque el asunto es tan senci
llo qUQ no creo necesite una gran argumentación para .hablar en contra del 
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dictamen presentado por la primera comisión; debiendo advertir desde ahora, 
señores diputados, que no es mi ánimo atacar en 10 más mínimo la habilidad 
de la comisión, porque los errores en que ha incurrido en ese dictamen son 
más bien culpa de las circunstancias que culpa de otra cosa. La falta de tiempo 
de que ha dispuesto esta asamblea para ocuparse del proyecto de constitución 
ha hecho que se aprobara el artículo 55 antes de aprobarse el artículo 30; de 
consiguiente, hemos empezado por exigirles a los diputados, a los futuros di
putados, que sean mexicanos por nacimiento, para después venir a decir quié
nes son mexicanos por nacimiento. Ha resultado de allí un problema verda
deramente difícil para la primera comisión. Si nos hubiéramos atenido al 
proyecto como está, tal como está de conformidad con el artículo 55, 
probablemente no hubiera habido ningún inconveniente en que un ciudadano 
hijo de madre mexicana, nacido en México y sólo por accidente su padre era 
extranjero; sólo por esa circunstancia se viera privado de representar a su 
país, muy principalmente en los diversos puestos de elección popular, en la Cá
mara de diputados o en la de senadores; pero aceptamos con un deseo pa
trlotico, y aesde luego conste que me hago solidario de la resolución de la 
asamblea, aunque haya votado en contra; aceptamos desde luego, repito, que 
debería ser mexicano por nacimiento. Ahora surge para nosotros un 
proolema verdaderamente serlo. México es un país nuevo, es un país 
que necesita aumentar su población, que necesita aumentar sus nacionales. 
¿ y cómo vamos a aumentar su población, sus nacionales, cómo va
mos a hacer que se ame demasiado a nuestra patria y cómo ha
cer que la vean como propia, si en un momento dado nos encon
tramos con un individo nacido en México, que jamás ha salido del país, 
no tiene derecho a aspirar a un modesto cargo de elección popular? Esto, se
ñores, no es culpa de la primera comisión, pero no porque se le disculpe, no 
por eso voy a resolverme a acatar el dictamen presentado, por razones per
fectamente claras. La nacionalidad, ese vinculo que une a un individuo con de
terminado país, fue una nacionalidad impuesta mientras hubo esclavos y no 
ciudadanos; la nacion:¡¡lidad se imponía a los hijos de los siervos de determina
dos señores feudales, para que estos señores tuvieran súbditos, se imponia la 
nacionalidad en determinados territorios, aunque no quisieran ese territorio, 
únicamente para que tuvieran demasiada gente. Las teorías modernas del de
recho han abolido este atentado contra el sagrado derecho de la libertad es
tableciendo este principio fundamental: HA nadie se le puede imponer una na
cionalidad contra su voluntad," Como corolario de este principio se establece 
que el derecho a fijar la nacionalidad debe nacer de la voluntad del interesado, 
porque en tanto que un individuo 110 está completamente formado 
ni sea capaz de raciocinar, no puede elegir libremente determinada 
nacionalidad; un niño recién nacido que necesita forzosamente una 
nacionalidad para estar sujeto a la protección de las leyes, no po
drá elegir la nacionalidad, y, por consiguiente,la ley en su beneficio supo
ne cuál sería su intención, El deseo de no reputar como mexicano a los ex
tranjeros que vienen a nuestro país y se nacionalizan nos hizo votar el artícu
lo 65 en determinado sentido, y ahora nos encontramos con que esto es casi un 
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verdadero absurdo. Si aprobamos el proyecto de la comisión tal como se nos 
presenta, nos encontraremos con que los hijos de padres extranjeros que op
tan por la nacionalidad mexicana, pero nacidos en México; los hijos de dos 
ingleses, o más bien dicho, de un inglés y una inglesa (risas), nacidos en te
rritorio nacional, una vez llegados a la mayor edad, al optar por la naciona
lidad mexicana, a pesar de que no tienen nuestras costumbres, nuestra educa
ción, que acaso hubieran sido educados en el extranjero, que quizá nuestro 
idioma y nuestros modismos ignoran, se encontrarian perfectamente capacita
dos para desempeñar puestos públicos de importancia. Si aceptamos el pro
yecto como está presentado por el Primer Jefe, pero después de haber modifi
cado el artículo 55, nos encontramos con que un individuo nacido de madre 
mexicana, en territorio nacional, educado entre nosotros, viviendo nuestra 
misma vida, teniendo nuestras mismas costumbres, que racionalmente debe su
ponerse que acepta nuestra nacionalidad, que es la que quiere tener, se ve consi
derado a fuerza como un extranjero. En el primer caso se ve consi
derado al individuo, a fuerza, como mexicano, aunque tuviera voluntad de ser 
extranjero; en este otro caso, se ve considerado como extranjero, aun cuando 
tuviera voluntad de ser mexicano. ¿ Vamos, señores, a quebrar con uno de los 
adelantos más grandeH del derecho internacional, que establece el prin
cipio de que la nacionalidad debe suponerse según los deseos que na
turalmente deberá tener el individuo? No, señores; la comisión qui
zá ha querido subsanar una ligereza que cometimos con anteriori
dad, pero de todas maneras es necesario que no, por subsanar esa ligereza, 
vayamos a privar a los unos de.un puesto público a que tienen derecho, ni va
yamos a dar los otros, que no tienen nuestras costumbres, nuestra sangre, 
nuestra educación, ni pertenecen a nuestra raza y que por consiguiente no 
pueden amar aUerritorio nacional, las altas investiduras a que indudablemen
te no tienen derecho. En tal virtud, siendo el problema serio y dificultoso 
para la comisión y esta asamblea, rue go a ustedes se sirvan votar eH contra 
del dictamen de la comisión. (Aplau~os)". 

El C. SAUL RODILES: "El jurisconsulto chileno Arozana decía: "El 
derecho internacional, universal o común, deja 8. la legislación de cada país li
mitar la "ldmisión de los extranjeros, etc.". (Leyo). Yo creo que lo que se trata 
de discutir aquí es la nacionalidad, quiénes son los que tienen la condición de 
mexicanos por nacimiento. N o es, sin embargo, mi propósito tratar de inmis
cuirme en asuntos de orden jurídico lo que me ha traído a esta tribuna me 
trae esencialmente un espíritu de jus ticia; yo deseo que estos asuntos, que 
van a traspasar seguramente los límites de nuestro país, no sean vistos en el 
extranjero como verdaderas pruebas, porque así podrian tildarse, de oposición 
al elemento extranjero en nuestro paí~. ¿ Cómo se forma, señores, y qué cosa 
es la personalidad del individuo? ¿ Qué parte tiene en ella el concepto de 18 
patria? ¿ Si un individuo nace en un país, si más o menos durante su infancia 
respira cierto medio, si va formando t(\das sus aspiraciones, si va creando S~ 
sentimientos, si constituye, por decirlo así, el germen de su ser, de su carácter 
dentro de un estado de cosas, no es lógico que ese individuo estime, ame y ad
mire y, en una palabra, desee pertenecer a ese medio? Es muy difícil suponer 
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que tan pronto como una persona nazca, desde luego se le lleve a otra par
te; generalmente, los hijos de extranjeros, cuando nacen en otro país, allí 
mismo se educan, y ustedes saben perfectamente bien, señores, que la perso
nalidad se forma por medio da la herencia con apoyo de las circunstancias o, 
mejor dicho, se debe al medio y a la herencia. Ya está plenamente demostrado 
por la ciencia que la educación influye poderosamente en la herencia; de aquí 
que aun cuando los hijos de extranjeros tengan por razón de sangre las mis
mas tendencias de sus padres, daro está que en ellos influye en mucho el me
dio en que están colocados; es seguramente, una de tantas razones que 
han influído en las legislaturas de varios países para aceptar como nacionales 
a los que han nacido en los territorios de las respectivas naciones. Si nos
otros pasamos la vista por algunas de las constituciones de otros países, es
pecialmente de los análogos al nuestro, nos encontramos con que este proble
ma ha sido tratado mucho más ampliamente que ahora lo tratamos nosotros. 
Revisando las constituciones de sudamérica, encontramos estos datos: en la 
constitución Chilena, artículo 60.; fracción l., se lee: "Son chilenos los nacidos 
en territorio de Chile". Constitución del Uruguay, artículo 60., fracción 1. "Son 
ciudadanos naturales del Uruguay todos los hombres libres nacidos en el te
rritorio de la nación". Constitución del Paraguay, artículo 38, fracción 1: 
"Son ciudadanos paraguayos los nacidos en territorio del Paraguay". 
Constitución de Bolivia, artículo 24, fracción 1: "Para ser boliviano 
se requiere haber nacido en Bolivia" . Constitución de Perú artícu
lo 34, fracción 1: "Son peruanos por nacimiento los que nacen en 
territorio del Perú". Constitución del Ecuador, artículo 70.: "Son ecuatoria
nos los nacidos en territorio del Estado, sea cual fuere la nacionalidad de sus 
padres". ¿Por qué estos países han tratado con tanta libertad y tanta ampli
tud este asunto? Hay muchas razones; pero, entre otras, la que sentó el se
ñor licenciado Lizardi en esta tribuna: es sin duda la necesidad de la inmigra
ción 10 que ha hecho que los preceptos constitucionales sean ampliamente li
berales; necesitamos establecer corrientes de inmigración, es preciso que ven
gan aquí elementos de todas partes. Si nosotros a los extranjeros no les pro
porcionamos nada, absolutamente nada que les haga grata su estancia en es
te país, qué deseos pueden tener ellos de permanecer aquí? Algún hombre de 
ciencia ha dicho que cuando un extranjero se nacionaliza en un país no es el 
extranjero el que gana, sino el país donde se nacionaliza el individuo: esto es 
una gran verdad. Tenemos entre nosotros, en nuestro medio, en los elemen
tos políticos que actualmente forman este Congreso, forman esta Constitu
ción, personas identificadas con nuestras ideas y que sin embargo son hijos 
de padres extranjeros. ¿ Cómo es posible negar que en esas personas exista 
cariño a la patria, si en esta misma patria fue donde se formaron todas sus 
aspiraciones, donde surgieron sus sentimientos, donde se desarrollaron todos 
sus afectos, toda su manera de ser, todas sus energías, donde se formó su ca
rácter; en donde, en fin, se consideraron como hombres, como ciudadanos? 
Vamos consignando de una vez para siempre el derecho de que la patria los 
considere como hijos suyos. Cuando un extranjero se casa con una mexicana 
o cuando nace un hijo de mexicana y extranjero, aun cuando el matrimonio 
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no sea legitimo, es natural que ese individuo ame muchísimo más a la pa
tria de su progenitora que a la de su padre; así que es preciso ser liberales, 
vamos viendo esto con mayor desapasionamiento. Yo como dije, no vengo a 
sostener la tesis legal, yo vengo simplemente a pedir que se observe el punto 
desde la más rigurosa justicia. Señores diputados: cuenta Suetonio que el em· 
perador Vitelio, después de haber sido proclamado, al regresar a su hogar 
se encontró con que el Pretorio estab a ardiendo; aquello era un presagio te. 
rrible; entonces él, dirigiéndose a los ~ oldados para calmar la mala impresión 
que les había causado, les dijo: "No temáis, esa luz brilla para nosotros". Se
ñores, que tanto los mexicanos como I os extranjeros puedan decir de la Cons
titución de 1917 que es una luz que brilla para nosotros". (Aplausos). 

El C. MARTINEZ DE ESCOBAR No obstante que en el fondo 
estoy de acuerdo con la comisión, y la comisión, estoy seguro, que es
tá de acuerdo conmigo; no obstante esto, tengo que venir a hablar 
en contra de la fracción I del artículo 30 por las razones que váis 
a escuchar, estando de antemano seguro que van a ser atendidas por 
que váis a escuchar, estando de antemano seguro que van a ser atendidas por 
la comisión, que probablemente por un descuido no condensó de una mane
ra clara, definida y precisa su verdader a idea a este respecto. ¿ Qué antece
dentes despierta con más vigorosidad la suprema idea de la Patria? i. Que ante
cedentes despierta con más fuerza el su premo sentimiento de la nacionalidad? 
Este es el punto que aquí vamos a tratar; los principios generales a este res
pecto son los si~ientes: hay que tener en cuenta la procedencia, el nacímien
to y la voluntad, es decir, los lazos de sangre, los lazos del hombre con la 
tierra, con el lugar en que nace, y el consentimiento, o sea la voluntad, de tener 
tal o cual nacionalidad. Ciertamente, como decia muy bien aquí el señor li
cenciado Lizardi, de una manera festinada aprobamos en el artículo 55, que 
debíamos haberlo aplazado para cuando se discutiera el artículo 30, aquella 
fracción relativa a que los diputados, para poderlo ser al Congreso de esta 
República, fueran mexicanos por nacimiento, porque no habíamos dicho y no 
habíamos definido a quiénes se consideraba mexicanos por nacimiento. De ma
nera que realmente cometimos una ligereza: debíamos haber aplazado ese ar
t'culo p"ra este momento pero esto ya no es posible. Opino como la comisón en 
el sentido .... ya verán ustedes por qué voy a hablar en contra; no vayáis 
a imaginar que vengo aquí a valerme de un ardid como muchos acostumbran. 
Yo estoy de acuerdo, así pienso, así siento, que los lazos de unión que se es
tablecen entre el hombre y el lugar en que nace es un lazo sumamente in
tenso que tenemos que tomar muy en consideración. Si nosotros vemos al pa
sado, si recordamos nada más, señores diputados, la época de la conquista, 
aquí en México, cuando existían setecientas u ochocientas tribus, porque así 
podemos afirmarlo, muchas de ellas con len~as enteramente distintas; en
tonces observamos lo siguiente: que esas tribus mexicanas vivian en diversas 
regiones, en tres regiones distintas: una región que podemoi llamar la re
gión fundamental de los cereales, en donde el territorio era esencialmente 
productivo; y allí observamos cómo aquella tribu que vivía en aquel territorio 
tenía un mayor desarrollo evolutivo, un mayor desarrollo intelectual y pro-
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gresista que las otras que no vivian en un territorio semejante al fundamen
tal de los cereales, sino en otros puntos en donde la productibilidad de la tie
rra no era tan intensa como en los es tados del centro, donde la producción 
era mucho menor, y en el norte, donde puede decirse que la productibilidad 
era casi nula. Las tribus que vivian en la región más fecundada tenían ver
daderos lazos de solidaridad y el grado de intelectualidad de sus individuos 
disminuía y se atenuaba en las otras razas que vivían en las regiones menos 
fecundadas o de producción nula. ¿ y qué influencia producía todo esto en 
la Constitución? Veamos: los ataques más fuertes, los combates más san
grientos que tenían que librar los conquistadores para dominar a los natu
rales se verificaban con los que habitaban el lugar de la región fundamental 
de los cereales, en tanto que aquellas tribus que se encontraban en las regio
nes de poca producción oponían muy débil resistencia, a tal grado, que al 
primer choque huían despavoridas y asustadizas; no resistían a las fuerzas 
atacantes ni podian ser tan tenaces en la guerra como aquellas tribus que 
estaban bien nutridas y alimentadas. Traigo esta argumentación porque es 
interesante y nos demuestra cómo el lazo que existe entre la población y el 
territorio, entre el hombre y la tierra hay que tenerlo muy en cuenta, hay que 
tomarlo muy en consideración, pues que de este lazo de territorio y población 
arrancan todos los lazos juridicos del derecho de propiedad, ese derecho 
subjetivo que sólo comprenden los elementos de poblaciones que han alcan
zado grande y evolutiva civilización. Así vemos que aquellas tribus que vivían 
en el terreno fundamental de los cereales eran las únicas que poseían el ver
dadero concepto de propiedad, las que gozaban de más patriotismo, amando 
mucho a la tierra que les ofrecía sus frutos con gran prodigalidad, mientras 
que las demás apenas si tenían la concepción de lo que era el derecho de ocu
pación, de lo que era el derecho de posesión, pero nunca jamás tuvieron una 
idea clara ni siquiera obscura, del verdadero derecho de propiedad. Dice 
la fracción al debate que: "Son mexicanos por nacimiento los hijos de padres 
mexicanos y nacidos dentro o fuera de la República. Se reputan como me
xicanos por nacimiento los que hubieren nacido en la República, de padres 
extranjeros, si dentro del año. siguiente a su mayor edad manifiestan ante 
la Secl't:taría de Relaciones Exteriores que optan por la nacionalidad mexI
cana". La comisión ha tenido que expresar que se reputan como mexica
nos por nacimiento los que hayan nacido aqui en el país, de padres extran
jeros, si al año siguiente a su mayor edad manifiestan a la Secretaría de Re
!iciones Exteriores .... etc. La comisió n ha tenido en cuenta que constante
mente se presenta este caso; por ejemplo, un matrimonio extranjero, dos in
gleses, dos franceses o de cualquiera nacionalidad, vienen a México; aquí se 
desarrollan sus afectos; aquí viven, aquí brota la causa eficiente y final de 
su fuerza, potencial y sociológicamente hablando, tienen muchos años de vi
vir; aqUI tienen, además, de sus afectos, el principal centro de sus negocios, 
.u agricultura, su industria, su comernio. su profesión; viene, como natural 
consee uencia, un hijo de ellos nacido aquí llega éste a los 21 años, aquí ha vi
vido, además de haber nacido en este territorio, se ha creado en este ambien
te; tenemos entonces el antecedente d e nacimiento, el . .a·ntecedMte de naci-
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miento, señores diputados, oponiéndose al antecedente de sangre, el antece
dente de nacimiento dominando aquél, unido al antecedente de voluntad o de 
consentimiento, al expresar su decisión de ser mexicano. Es verdad, nadie 
podrá negar aquí que ya el consentimiento expreso, la manifestación de un 
hombre por el hecho de haber nacido en este lugar establece un lazo fuerte y 
esencial de solidaridad con el territorio en donde ha vivido y en donde ha na
cido yesos dos elementos unidos tienen mayor potencia, más fuerza que el 
elemento de sangre, que el elemento de herencia. ¿ Por qué? Porque aquellos 
elementos de sangre y de herencia se encuentran perfectamente modificados, 
sometidos, dominados por los elementos medio y educación; el elemento edu
cación y el elemento medio tienen ya un peso más formidable que el elemen
to sangre; es esta la filosofia de la comisión al expresar en su dictamen que 
los hijos de extranjeros nacidos dentro del territorio mexicano se reputan 
mexicanos por nacimiento y que al efecto pueden ser diputados al Congreso 
de la Unión. Si la comisión 1)0 hubiera procedido así, resultaría esta enorme 
injusticia: que un mexicano, que un individuo de nacionalidad mexicana, aun
que hijo de padres extranjeros, quedaría en estas lamentables circunstancias, 
al no considerarse como mexicano por nacimiento: se vería prívado del dere
cho político de representación democrática, que es esencial en todo ciudada
no, y no podria jamás integrar el Congreso de la Unión, ni tampoco podría 
tener este derecho en la nación de donde son sus padres; de manera que nun
ca podría tener esa representación democrática de un pueblo, porque consti
tucionalmente carecería de este derecho político; de manera que esa es la 
razón filosófica en que se fundó la comisión al dictaminar como lo hizo. Pe
ro el caso, señores constituyentes, se agravaría cuando se tratase de un hiio 
de extranjero, nacido en México de madre mexicana, porque entonces seria 
más ostensible la injusticia, pues tenemos el elemento sangre por la madre 
unido al elemento nacimiento y al elemento voluntad o consentimiento; esto 
bien lo ha tenido en cuenta la comisión para dictaminar que "se reputan co
mo mexicanos por nacimiento los que hubieren nacido en la República, de 
padres extranjeros, si dentro del año siguiente a su mayor edad manifiestan 
ante la Secretaría de Relaciones Exteriores que optan por la nacionalidarl 
mexicana" . 

Desde el punto de vista jurídico creo, estoy seguro, que inrludablemen
te no es mexicano por nacimiento quien así haya nacido, porque en el momen
to en que n'\ció, sencillamente, no era mexicano, tenía la nacionalidad de sus 
padres; por eso es que sólo se reputa mexicano por nacimiento. Yo estoy de 
acuerdo con la comisión en ese sentido y no estoy de acuerdo con ella por 
este otro concepto: primeramente, veo un error que en el artículo 30 se ven
ga haciendo una reglamentación impropia; puede vérse que en casi todas las 
constituciones anteriores a la nuestra, y, en las de otras Repúblicas u otros 
países, se estableée el principio general y luego se deja esta clasificación para 
la ley orgánica del artícula constitucional; entendiéndose por ley orgánica la 
ley que lo reglamenta; aquí sería materia la ley de extranjería. Yo creo que 
esto ha sido un error y, al entrar a la reglamentación, se ostentaría aún más 
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este grandísimo defecto que la ley orgánica no podrá modificar; además, de
bo decir que no es este el caso a que s e refería el señor licenciado Lizardi; 
sigamos adelante: "Son mexicanos por nacimiento los hijos de padres mexi
canos nacidos dentro o fuera del terri torio de la República". Es una verda
dera inconsecuencia esta proposición tan general; tal parece surgir que hay 
una contradicción filosófica; tal parece que este pensamiento no está en con
vergencia con la segunda parte que dice: "Se reputan como mexicanos por 
nacimiento los que hubieren nacido en la República, de padres extranjeros, 
si dentro del año siguiente a su mayor edad manifiestan ante la Secretaría 
de Relaciones Exteriores que optan por la nacionalidad mexicana". Yo ha
bría dicho, a pesar de que con esta reglamentación no estoy de acuerdo: 
"Son mexicanos por nacimiento los hijos de padres mexicanos, nacidos den
tro de la República", perfectamente, pe ro debe expresarse, respecto de los na
cidos fuera de la República de padres mexicanos, que es necesario que éstos 
lo sean por nacimiento. Allí está el error gravísimo; equiparar al mexicano 
nacido fuera de la República de padres mexicanos con los nacidos dentro de 
la República, de padres mexicanos; hay una diferencia enorme, señores di
putados; pongamos este ejemplo: dos ingleses, dos yanquis, dos gringos, co
mo se dice comúnmente, vienen a este país por intereses, por conveniencia, por 
lo que ustedes quieran; se nacionalizan mexicanos a los 30 ó 35 años de edad; 
tienen otros hijos nacidos allá en su país, antes de conocer éste vienen aquí, 
se nacionalizan por interés, por lo que ustedes quieran, por lo que ellos cre
yeron conveniente. Muy bien; éstos Se vuelven !I Nueva York, a Gálveston o 
a cualquier otro punto más próximo, Texas, por ejemplo, allí les nace otro hi
jo, allí les nace, oídIo bien, señores di putados, son dos gringos, son dos yan
quis, el hijo nace en territorio yanqui, allá no pierde su nacionalidad, confor
me a la ley orgánica que reglamenta la Constitución de aquella República; 
siguen siendo el padre y la madre mexicanos por naturalización, no obstan
te que son perfectamente americanos, de Estados Unidos de Norteamérica, 
por todas razones, por razón de sangre, por razón de tierra, de afecto, menos 
por razón de voluntad aparente. Pues bien, aquel que nació en Estados Uni
dos es hijo de padres mexicanos, nacido fuer8 del territorio de la República. 
¿Por qué? Porque ellos son mexicanos por voluntad, por naturalización; pa
ra qué entrar detalladamente al estudio, pero son mexicanos por haberse na
turalizado y, como la ley no hace ninguna diferencia, sino textualmente di
ce que lo sean de padres mexicanos, aquel que nació en los Estados Unidos, 
que por nacimiento es yanqui y por pangre de su padre y de su madre que 
son yanquis, y por afecto lo mismo, así como por interés, porque se educó en 
aquel medio; no obstante esto, vemos que en México, si viene después de de
terminada edad y por conveniencia del padre dice que opta por la nacionali
dad mexicana, conforme a esta fracción, viene a ser mexicano por nacimien
to; inconsecUencia enorme; absurdo constitucional, señores constituyentes, co
mo que en este caso un individuo, que por nacimiento es extranjero, que 
por sangre es extranjero, que lo es por todo concepto, y que solamente por 
los intereses de los padres que los hizo hacerse mexicanos por naturaliza
ción, resulta mexicano por nacimiento; pues este individuo viene a la edad 

www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



., m L 1 X [1'. P A L A V 1 e 1 N 1. " 

de diecinueve o veinte años, no tiene ningún afecto a México, porque no es 
mexicano y, sin embargo, puede venir a representar en el Congreso de la 
Unión al pueblo mexicano y tiene este derecho porque es hijo de madre me
xicana y de padres extranjeros naciom.lizados. Es, pues, de importancia mi 
argumentación y exhorto a que la tomen en cuenta, y es por esto, señores di
putados, que os pido que votéis en contra del artículo 30 del dictamen de la 
comisión. (Aplausos)". 

El C. GONZALEZ GALINDO, a quien ya no quisieron dejar hablar 
los diputados, insiste y dice: 

"Un argumento poderoso para no admitir la nacionalidad de extranje
ros por nacimiento, en la nacionalidad mexicana es que, admitiéndose, les 
quedan dos nacionalidades; y si a los que se nacionalizan aquí les damos el 
derecho de representar al pueblo, no sabemos a cual nacionalidad van a pro
teger mejor, si a la mexicana o a la extranjera. El diputado Rodiles nos citó 
los casos de algunas Repúblicas del Sur, por ejemplo la de Chile, y nos dice 
que son chilenos los que son de Chile, los nacidos en territorio de Chile. Esa 
es la fracción 1; la fracción II nos dice que son mexicanos los hijos de pa
dres extranjeros, nacidos dentro del territorio mexicano; de manera que si 
por su Constitución son chilenos, nosotros por nuestra Constitución los hace
mos mexicanos, les pennitimos que aunque sean extranjeros, puedan conser
var su nacionalidad. En el mismo caso se encuentran las constituciones de 
Uru¡rnay, Paraguay, Bolivia, Ecuador, etc., de que también nos habló el se
ñor Rodiles; son muy precisas; de modo que lo principal es que los habitan
tes nacidos en México que adquieran ciudadanía por nacimiento, conservan 
dos nacionalidades; y eso que un ciudadano conserve dos nacionalidades, una 
por la Constitución de México y otra por la Constitución de su país, es muy 
peligroso que se confinne en las garantías que se les dan a los ciudadanos 
mexicanos por nuestra Constitución. Nada más esto quería decir. 

El C. GENERAL M.UGICA: 

"Como habéis yisto, el asunto es de verdadera importancia para la 
Constitución. El señor diputado Lizardi puso de manifiesto de una manera 
clara y precisa la inconveniencia que cometimos, habiendo aceptado primero 
el artículo 55 en la fonna en que fue votado y viniendo después a discutir el 
p.rtículo 30; él nota ese inconveniente que es serio, por ser irrevocable el fa
llo de la asamblea, y que priva de los derechos que debían tener aquellos hijos 
de madre mexicana que, naciendo en México, tuvieran la circunstancia en con
tra de ser hijos de un extranjero. El señor Martínez de Escobar ha venido a 
est'l tribuna 3.nalizando la cuestión bajo el punto de vista más cercano al ju
rídico. sin dejar de tomar en consideración las cuestiones sociales, y ha de
mostrado con verdadera claridad que está confonne, que acepta que los hi
jos de extranjeros nacidos en México sean reputados como mexicanos, si al 
llegar a la edad de veinte años manifiestan ante nuestra cancillería estar dis-
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puestos a aceptar la nacionalidad mexicana. Ha hecho una innovación en la 
forma del dictamen, que es de verdadera importancia y que la comisión ha 
recogido ya para tomarla en cuenta a la hora de la votación. Yo, señores, ya 
que no se trata de ninguna argumentación seria que pudiera tomar en con
sideración la comisión, al informar a esta asamblea, quiero hablar en pro del 
principio que sugiere el artículo 30, para procurar convenceros de que debéis 
votar por la fracción 1 de este artículo en la forma en que lo presentó la co
misión, previa la reforma propuesta por el C. Martínez de Escobar. Efecti
vamente, señores, la comisión ha tomado en cuenta que al hacer la asamblea 
un verdadero esfuerzo para poner en el artículo 55 el requisito de ser mexi
cano por nacimiento, con objeto de convencer a los que mantienen la tesis con
traria, que yo conceptúo de verdadero patriotismo y la sigo considerando así, 
no se tuvo en consideración más que el inmenso amor a la patria que abrigan los 
mexicanos; pero son dignas de tomarse en cuenta entre otras muchas circuns
tancias que, por razones de justicia, por razones de verdadero interés patrio, 
debemos no olvidar nosotros los mexicanos al considerar aquellos individuos 
que deben reputarse como tales. Desde este punto de vista, señores. nos hemos 
encontrado una verdadera dificultad al aceptar el proyecto del Primer Jefe 
en la forma en que se había presentado, porque además de hacer una innova
ción este mismo proyecto, con relación a la Constitución de 57, no se esta
blecía cu11es eran los mexicanos por nacimiento, sino simplemente hablaba 
de los mexicanos; venía a agregar esa dificultad más en la Constitución al 
tratar del artículo 55. Reflexionemos que si la mujer mexicana, si la mujer 
en ",eneral en todo el mundo. está posterg'ada naturalmente al hombre, y si 
el derecho internacional, el derecho público de un pueblo le da mayor re
presentación al hombre que a la mujer. puede ser que naturalmente los hijos 
tenl!an más parte subsbmcial de la mujer que del hombre en su formación 
v. sin embar",o, ella no tiene derecho de transmitir la herencia de su naciona
lidad. Con esto se comete una verdadera injusticia y nosotros no queremos 
esta injusticia en la Constitución, porque para esto, señores, la estamos pre
cisamente reformando. 

Se nos presenta también a consideración el caso de dos extranjeros 
radicados en nuestro p~s y tomamos en cuenta todo ese proceso que se pro
duce en los inrlividuos cuando cambian de un lugar a otro. Sabemos que en
tonces se modifican las costumbres se modifican los afectos; sabemos muy 
hien ove hasta el idioma se modifica, porque aun dentro de nuestra misma 
República tenemos diversidad de costumbres, no esenciales, ciertamente, pe
ro si variAdas, lo que puede muv bien servir para mis argumentaciones. Te
nemos el Norte, el Sur v el centro de la República, tres regiones perfectamen
te demarcados v en ellas encontramos diferencia en las costumbres, diferen
cia en el modo de expresarse v aun diferencia en nuestros afectos; en el cen
tro encontramos afectos reliídosos arraigados con un fanatismo ancestral; 
en el sur un indiferentismo absoluto a los principios religiosos, y en el norte 
hallamos una conciencia libel"al bien definida enteramente diversa de la que 
se advierte en otros 111goares del PllÍs. Muchos vac,," vlIll!'al"ffiente oe di~" '1"1' 
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cuando cambiamos de región adquirimos cierto modo peculiar de usar nues
tro idioma que no es el local ; cuando vamos al extranjero y volvemos al país, 
se dice qUé venimos extranjerizados, tomamos alguna costumbre de allí, ab
solutamente en toda la escala de las costumbres. Los ext~njeros sufren la 
misma modificación; de allí que haya cierta división, cierta diferencia del me
dio en que se vive, para ir adquiriendo algo que es peculiar, algo que iden
tifica más tarde a aquellos individuos de una raza extraña con los indivi
duos de la raza que habita donde se avecinan. Pero hay todavia más, seño
res; tenemos en nuestra historia casos verdaderamente elocuentes en que 108 
hijos de los extranjeros se asimilan todos nuestros sentimientos, aun aque
llos que nos son más caros: el de patria. En la j!"Uerra de emancipación ca
si todos los caudillos son hijos de españoles que tienen como agravante la 
circunstancia de que BUs padres, sus ancestros eran nuestros conquistadores. 
Vemos a los Bravo, a los Galeana v a otros muchos caudillos; vemos tam
bién a muchos extranjeros que vinieron a combatir en favor de nuestra inde
pendencia, a Francisco Javier 'Mina y a tantos otros. En la época actual, te
nemos ejemplos verdaderamente elOCUentes aue demuestran que nuestra na
cionalidad no corre ningún peligro tan sólo porque algunos extranjeros 
tomen participación en nuestra cosa pública, porque puedan venir a 
nuestra representación. y es una injusticia, señores, aue a esos ex
tranieros que en un momento dado defienden nuestras instituciones, has
bt dar su sangre y sacrifiquen sus familias, sus intereses. les neguemos noso
tros el recurso rle nacionalizarse. por nacimiento que de hecho tienen por na
cimiento, porque una vez rl4ndose por naturalización a la comunidad mexi
can". admitamos a los que va tienen el mismo derecho aue llaman los abo
!!ados el ius soli por el hecho de haber nacido aquí en 'México. Podía yo, se
ñores, señalar. en comprobación de esta tesis, de que las ideas de patriotis
mo v de libertad, nos ponen aquí en peligro de fracasar. Un abogado me po
nla esta obieción: me decía: i. por qué no ponen ustedes como medio de tran
sacción en la fracción primera esta idea: que cuando sean hiios de madre 
mexicana serán mexicanos o cuando sean hijos de padre o madre mexicana? 
Yo creo, señores, sin embargo, que esta objeción queda destruída por sí mis
ma 1)01' el derecho internaciol!.al. por el derecho público, porque éste estable
ce que la. madre pierde su nacionalidad v pasa a obtener la nacionalidad del 
esposo: de manera que si nosotros consideramos ese caso, no había lugar a 
Ia~ mismM refonnas que se establecen; porque queda sentado perfectamen
te bIen que los padres conservan la nacionalidad de su origen en el país 
donde Sf' est~blecen: yo creo que paro lograr una verdadera inmigración en 
la aetualid.d a nuestro territorio dejásemos ciertos escrúpulos que no tienen 
razón funrl"mental y admitiésemos como mexicanos por nacimiento a todos 
aquellos hiios de extranjeros que. naciendo aquí, habiéndose educado nauí, 
aprendiendo nuestro idioma y nuestras costumbres. manifiesten, cuando lle
j!"Uen a la mayor edad, su deseo de adquirir la nacionalidad mexicana, en lu
!!ar de conservar la nacionalirlad de origen de sus padPes. Si hubiese algún 
dhmtado que hiciere uso de alj!"Un9~ otras obieciones, la comisión procurará 
volver a establecer otras razonps fundamentales de derecho, si es preciso, 
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para fundamentar su reforma y, entre tanto, si queréis que se vote desde 
luego la fracción 1, la votaremos con la reforma que propuso el señor Mar
tínez de Escobar". 

Se levantó la sesión para continuarla en la noche. 

El C. licenciado JOSE NATIVIDAD MACIAS dice que el asunto es 
muy importante y que no está conforme con las teorias de la comisión ni 
con las muy respetables de los diputados Lizardi, Martínez de Escobar y 
Múgica, pero como tiene que tratarse con mucha amplitud hablaria en caso 
de que la asamblea le conceda todo el tiempo que sea necesario. Consultada la 
asamblea, concedió al señor Macías el tiempo que creyera necesario. 

El C. MACIAS: La Constitución de 1857 decía en su artículo 30: 

Son mexicanos 

l.-Todos los nacidos dentro y fuera del territorio de la República, de 
padres mexicanos. 

II .-Los extranjeros que se naturalicen conforme a las leyes de la fe
deración. 

III. -Los extranjeros que adquieran bienes raíces en la República o 
tengan hijos mexicanos, siempre que no manifiesten la resolución de conser
var su nacionalidad". 

Como ven los señores diputados. las reglas establecIdas para determi
nar la nacionalidad mexicana por la Constitución de 1857 son bastante sen
cillas: son mexicanos los que nacen dentro o fuera del territorio de la Repú
blica, de padres mexicanos; los extranjeros que se naturalizan, mediante los 
requisitos establecidos por las leyes, y los extranjeros que adquieran bienes 
raíces en la República o que tengar. hijos mexicanos, siempre que no mani
fiesten el deseo de conservar su nacionalidad. Estos preceptos consagraron 
en el derecho mexicano lo que se llama en el tecnicismo jurídico el jus sán
gninis. es decir, que los hijos que nacen de un matrimonio conservan la na
cionalidad del representante de ese individuo. Esto es 1<1 que en el lengua
je técnico del derecho se llama. el ius sángninis. Si la Constitución de 1857 
no hubiera hablado al tratarse de los magistrados de la suprema corte, al 
tratarse de 'los ministros y al tratarse del presidente de la República, que 
debían ser mexicanos por nacimiento, no se hubieran suscitado en nuestro 
dereclio cuestiones sobre el particular. Si se hubiera dicho en la Constitu
ción de 1857: "podrán ser, o Presidente de la República o Magistrados de la 
Corte, todos los individuos que sean ciudadanos mexicanos", la cuestión, no 
hubiera, repito, llegado a presentarse en nuestro régimen; pero resultó que 
la Constitución dijo que había mexicanos, ciudadanos mexicanos por naci-
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miento, y como el artículo 30 no hablaba más que <;le los mexicanos, que 
eran los que nacían de padres mexicanos dentro o fuera de la República, y 
no l;Iabiendo en la dificultad más que dJS extremos, venía esta cuestión: los 
hijos de padres mexicanos, los hiJOS de padres extranjeros, nacidos en la Re
pública o que se nacionalizaban después; y la cuestión vino por los térmi
nos en que se dió la ley orgánica de e3te artículo. Lo que ha pasado siem
pre entre nosotros, senores, es que las leyes se han dado, no c;onforme a los 
preceptos estrictamente constitucionales, sino que se han formado conforme 
a las necesidades del momento, conforme a las necesidades pecuniarias que 
en muchos casos se ventilan. La ley de extranjería vino a decir: "estable
ciendo un miembro de la división", sin que hubiera tenido derecho para es
tablecer, porqull la ley orgánica debe facilitar la inteligencia y aplicación 
del precepto que reglamenta y nunca establecer casos que la ley substantiva 
no establece, ní mucho menos darle amplitud con esa ley substantiva; pero 
resulta que esta ley -me voy a referir a la última- a su juicio la ley ante
rior era muy superior a la ley última, pero la ley última tenía compromisos, 
fué hecha precisamente para satisfacer ciertas exigencias en las relaciones 
de México con 108 países extranjeros; de allí se vino a hablar de los hijos 
de extranjeros que nacían en el país, y entonces se presentó la cuestión: los 
hijos de extranjeros que nacían en el país y que al llegar a la mayor edad ma
nifestaban su voluntad de adqnírir la nacionalidad mexicana, son mexica
nos; pero entonces se preguntaba qué clase de mexicanos son: o son confor
me a la Constitución ciudadanos naturalizados. La resolución a esta pre
gunta era indiscutible: no puede ser ciudadano por nacimiento más que el 
que nace mexicano; el que no nace mexicano, sino que muchos anos después 
viene a adquirir la naturalización, este será cíudadano por naturalización, 
pero no lo es por nacimiento. Viene aquí la res,olución de la cuestión y la 
cuestión se vino palpitante, de una manera imponente, tremenda, cuando el 
general Díaz contrajo con el senor licenciado José Ives Limantour la obli
gación de dejarle la presidencia de la República. El senor general Díaz ofre
ció al grupo "científico" que encabezaba don José Ives Limantour que en ese 
período en que se hizo la promesa, él se retiraría y trabajaría interponíendo 
toda su influencia con el objeto de que saliera electo Limantour presidente 
de la República. El grupo "científico"estaba enteremante encantado con ese 
ofrecimiento; el compromiso del general Díaz era categórico, concluyente; 
el general Díaz se retiraría, cansado ya de llevar las riendas de la República 
e imponer su soberana voluntad, se retiraría al extranjero resignando el po
der en las manos del señor Limantour. Pero lo que pasa en todos estos ca
BOS: el general Díaz, a la hora en que llegó la oportunidad de separarse de 
la presidencia, le pareció muy duro dejar el poder a Limantour e irse al ex
tranjero. Se consideró que todavia tenía las energías bastantes para seguir 
gobernando el país, y sencillamente no quiso cumplir SU promesa. Don José 
Ives Limantour estaba ya tan satisfe~ho de ese ofrecimiento, que habia ido 
al extranjero, a Francia, había estado en Alemania e Inglaterra y habia 
arreglado la conversión de la deuda mexicana, como el primer paso para su 
establecimiento y a fin de ~reditarse, como hombre hábil en la banca y en 
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la política, en el gobierno mexicano. Pero mientras el señor Limantour esta
ba en l:!;uropa el señor don Joaquín Baranda, que era entonces Ministro de 
Justicia, pues no quiso quedarse atras; le pareció sumamente duro que el ge
neral Díaz pusiera el poder en manos del señor lves Limantour y entonces 
tuvo la necesidad forzosa de empezar a trabajar; con este motivo el señor 
Baranda convocó a todos los extranjeros, americanos, ingleses y alemanes 
residentes en México, con objeto de que juntándose todos fueran a hacer al 
general Díaz una manifestación que Sirviera al general Díaz de pretexto pa
ra no cumplir lo ofrecido al señor Limantour, y, en efecto, tOda la colonia 
española, toda la colonia alemana, toda la coloma inglesa en masa, fueron a 
ver al general Díaz y le manifestaron que sabían con tristeza profunda que 
él se iba a separar de la presidencia da la República; que no le ponían al se
ñor Limantour más defecto que el de no ser grato al país, porque no era 
ciudadano mexicano por nacimiento y que, en consecuencia, si el general 
Díaz, patriota y cumplido en todos SU3 ofrecimientos, venía a cumplir lo pro
metido, la paz de la nación se alteraría; vendría el general Reyes levan
tándose contra Limantour y en todas partes del país se levantarIan en ar
mas, porque el señor Límantour no era mexicano por nacimiento y que, en 
consecuencia, quedaba vulnerado el proyecto de la Constitución que estable
ce esa condición precisa para que un cIUdadano pueda ser presidente de la 
República. El general DIaz, cuando laa comisiones extranjeras -no las co
misiones, las colonias extranjeras- estuvieron ante él, con la facilidad que 
tenía para llorar, derramó lagrimas a6'radeciendo hondamente la manifesta
ción y dijo que él quería retIrarse a descansar porque !)staba fatigado; pero 
que, si la nación se lo exigía, él permanecería, sacrllicándose voluntariamen
te con un desprendimiento abSOluto, para seguir en el gobierno; pero que re
petía: él se sacrificarla de una manera espontánea y absoluta a la voluntad 
nacional para que, si no lo dejaban ir, él se quedaria allí. El señor Ministro de 
Justicia, don Joaquín Baranda, no se limitó a hacer esta gestión, sino que 
movió a los Estados y mandaron comisiones a ver al general Díaz para de
cirle el peligro que habria de que un extranjero naturalizado mexicano vi
niera.a tener las riendas del gobierno nacional. Volvió el general Díaz a ha
cer las manifestaciones de costumbre, y cuando el señor Limantour regresó 
de Europa le díjo: "Estoy enteramente conforme en cumplir el ofrecimiento, 
pero ya Baranda ha suscitado contra usted la mala voluntad del país; si en
tra al gobierno, al día siguiente tendrá una revolución, todo el pueblo en ma
sa no ha de consentir que usted venga a ser el presidente de la República. 
De manera que si usted quiere aventurarse a este incidente, entonces siga 
usted adelante; de lo contrario, tendrá usted que resignarse a que siga sien
do yo el presidente". Entonces el señor Limantour comprendió que era vic
tima de una jugada y le dijo: "Muy bien, yo no trastornaré la paz de la Re
pública y seguirá usted de presidente de México en otro período, porque yo 
no le haré politica". Así se resolvió el incidente; por supuesto que al día si
guiente fue Limantour y le dijo a don Porfirio que o él guedaba en la Se
cretaría de Hacienda administrando los dineros de la nacion y salía el señor 
Baranda de la Secretaría de Justicia, o de lo contrario se separaría. Y na
turalmente la víctima fue Baranda. El estudio que entonces se hizo con 
motivo de este incidente por todos los jurisconsultos, vino a poner de mani-
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tiesto este principio: los mexicanos que no nacen mexicanos, sino que vienen 
21 años despues de haber nacido a adquirir la ciudadanía mexicana, no pue
den ser mexicanos por nacimiento, porque es ciudadano por nacimiento el que 
nace mexicano, no el que adquiere la nacionalidad con mucha posterioridad. 
Quedaban estos principios perfectamente sentados en el derecho público 
mexicano. Después vino a suscitarse la cuestión, aunque no llegó nunca a 
más que a puros pour parler entre representantes extranjeros con motivo del 
carácter que tenían los individuos que, nacidos en la República, de padres 
extranjeros, no manifestaban al llegar a la mayor edad su voluntad para ad
quirir la ciudadanía. Ya la ley había supuesto que el extranjero o el indivi
duo nacido en la República, de padres extranjeros, por el sólo hecho de lle
gar a la mayor edad y no manifestar, dentro del término exigido por la ley, 
su voluntad de conservar la nacionalidad de sus padres, por ese hecho que
daba naturalizado mexicano, y resultó lo que tenía que resultar, que los 
principios seguidos por el derecho público europeo son enteramente los prin
cipios seguidos por la Constitución de 57. En el derecho público europeo con
tinental estaba establecido el ju. sánguinis, es decir, allí la nacionalidad no 
se adquiere sino por nacimiento, cuando se nace de padres de determinada 
nacionalidad, o por la nacionalización mediante los requisitos que establece 
la ley que con tal motivo se expide. Como la ley continental europea exige, 
para poder adquirir la nacionalidad, una manifestación expresa de voluntad, 
resultaba este conflicto entre el derecho continental europeo y el derecho 
mexicano: que un individuo, que al llegar a la mayor edad y dentro del tér
mino fijado por la ley, no manifestab.l que conservaba la nacionalidad de 
sus padres, adquiria la nacjonalidad mexicana, mientras que en Europa era el 
principio contrario; un individuo conservaba la nacionalidad de sus padres 
por el solo hecho de no pedir al gobierno mexicano que lo tuviera como me
xicano y dentro de los términos que la ley fijaba y después de llegar a la 
mayor edad. Estas dificultades no llegaron a traducirse a las vías diplo
máticas formales, porque el gobierno del general Díaz tuvo siempre el cui
dado de no provocar nunca un conflicto sobre este particular; el general 
Díaz, todos estos conflictos que podían de alguna manera ponerlo enfrente 
de los gobiernos europeos, cuidaba la manera de solucionarlos para que no 
llegaran a efectuarse; de manera que no puede decirse que haya un prece
dente que haya establecido cuál era el derecho que debía seguirse sobre es
te particular. Ahora bien: vamos a ver, vamos a considerar el derecho pú
blico mexicano. El derecho mexicano establecido en la Constitución de 57 
fue, como dije, el derecho personal, el jus sánguinis: vamos a ver cómo se 
han establecido los mismos principios en el derecho americano y los resulta
dos a que se ha llegado. En vista de ello, quiero establecer este precedente, 
porque yo no quiero hacer una manifestación meramente juridica, meramen
te científica, sino que quiero establecerles a ustedes los preceptos que pre
senta la comisión, para demostrarles todos los inconvenientes que se traerian, 
de aceptarse ese sistema, y demostrarles de esta manera que el proyecto del 
C. Primer Jefe es el recurso científico y el que más conviene a los intereses 
nacionales, que no traerá absolutamente la menor dificultad para la patria. 
La Constitución americana y las leyes americanas consideran como naciona
les a los nacidos en el territorio americano; no se han ocupado del jus sán-
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guinis, sino que siguiendo la costumbre de los pueblos sajones, han buscado 
el derecho del suelo, el jus soli. Las naciones sudamericanas quisieron hacer 
un pandemónium, aceptaron a la vez hs dos principios enteramente contra
dictorios: quisieron aceptar el jus sánguinis y el jus soli, dando por resulta
do los conflictos de los gobiernos sudamericanos habidos con las naciones eu
ropeas. El gobierno americano, como digo a ustedes, considera únicamente 
como americanos a los nacidos en su territorio, y aquí viene la cuestión: los 
que nacen en territorio americano, pero nacen americanos, ¿ qué carácter tie
nen? Como son una nación muy poderosa, nadie se mete con ellos: los indi
viduos que vienen a Estados Unidos tienen verdadero empeño en ser ciuda
danos americanos. La ciudadanía americana, desde hace muchos años, es 
ambicionada tan ardientemente como lo fue en una época la ciudadanía roma
na; todo mundo quiso ser ciudadano romano, todo mundo consideraba como 
una alta prerrogativa ser ciudadano americano. La cuestión es enteramente 
fácil de explicarse. Los pueblos que han formado la nación americana saben 
ustedes bien que proceden de diversas naciones: hay ingleses, alemanes, fran
ceses, españoles, hay de toda la región de los Balkanes, hay también grie
gos, japoneses, chinos, etc. ; es una nación verdaderamente cosmopolita. La 
nación americana, puesto que quería engrandecerse y que no tenía un pueblo 
originario que sirviera de base para que se formara esa gran nación, para 
poder después venir a constituir una nacionalidad de carácter perfectamen
te definido, constituir una raza, lo más conveniente, lo más práctico para ella, 
fue aceptar el jus soli; no les importaba que su nacionalidad era ambicionada 
y consideraron americanos, porque tenían la seguridad de que para los que 
nacían allí, por el solo hecho de nacer allí, adquirian la ciudadanía americana, 
cualquiera que hubiera sido la nacionalidad de sus padres, y como era una 
nación muy poderosa, nadie consideró que le vinera a declarar una guerra 
que hubiera sido de fatales consecuencias y resultados dudosos para los go
biernos europeos; de lo que resultó que ha podido establecer hasta la fecha 
el derecho público sobre el particular. Ahora la nación americana conside
ra americanos a todos los que nacen allí, es decir, considera americanos a to
dos los que nacen de sus nacionales, fuera del territorio nacional, viniendo 
con ello a establecer el jus sánguiuis seguido por el derecho europeo. Pero 
no ha sucedido lo mismo con los países sudamericanos; éstos no fueron bas
tante poderosos para adoptar el jus soli, sino que tuvieron que consagrar 
expresamente el jus sánguinis; de manera que el derecho latinoamericano 
va a ser un sistema híbrido; pero los dos principios van a ser enteramente 
opuestos y contrarios los que estén allí establecidos. No hay un sistema, sino 
que hay dos sistemas enteramente contrarios, y ya verán ustedes las conse
cuencias, muy fáciles de explicar con mayor claridad, a la hora en que les 
analice parte por parte el sistema que propone la comisión y que ha recla
mado un apreciable diputado que ha venido a esta tribuna antes que yo. 

Tienen ahora ustedes que es americano, que es perteneciente a alguna 
de las naciones latinoamericanas el que nace allí de padres extranjeros o de 
padre americano perteneciente a esa nacionalidad; pero a la vez está estable
cido el jus sánguinis. Entonces consagraron que serian nacionales todos los 
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hijos de sus nacionales que nacieran en territorio extranjero o dentro de su 
propio territoriO. Tienen ustedes frente a frente los dos sistemas y van a 
ver los resultados. Viene un alemán a establecerse a Guatemala, a Colom
bia, al Ecuador; aHí le nace un hijo, ese hijo crece y se desarroHa en Colom
bia, el Ecuador o en Chile; Hega a la mayor edad y, entonces, cuando ya se 
trata de que cumpla sus deberes de ciudadano, se le dice: "¿Eres ciudadano 
chileno o colombiano?" y contesta: "No; soy alemán, porque conforme al de
recho alemán tengo la nacionalidad d~ mi padre, y soy hijo de alemán". Y 
Alemania viene y se impone, hacienda acatar la nacionalidad que determi
nan sus leyes. Hay dos nacionalidade3 frente a frente y gana la nación más 
poderosa. (Voces: ¡No, no!) A pesar de que ustedes digan que no, el tribu
nal de La Haya dirá que sí, porque ha resuelto y tiene establecido este prin
cipio: que para que un individuo tenga la nacionalidad de un pais es nece
sario que la quiera adquirir y así lo expresa claramente: Un extranjero, con
forme al derecho público internacional, no puede considerarse perteneciente 
a la nación en que haya visto la luz, sino por un acto expreso de su volun
tad; y conforme a las prácticas internacionales, se necesita esa manifesta
ción expresa de la voluntad de un extranjero para que adquiera la nacio
nalidad del país en que nació. Todos los extranjeros españoles, franceses, 
alemanes, ingleses y de cualquiera otra clase, lo mismo que los americanos 
que nacen en esa nación, siguen perteneciendo, los hijos de ellos, a sus res
pectivas naciones y sólo se consideran nacidos en esos países cuando ellos ex
presan, al llegar a la mayor edad, su voluntad de que quieren pertenecer a 
esa nación. Este es el resultado de los dos sistemas; ahora, ¿ qué interés 
pueden tener esos individuos? Pues no tienen solamente intereses bajo el 
punto de vista del derecho internacional, de saber si deben votar, si deben 
tener el voto activo en el país que los considera ciudadanos aun contra su vo
luntad, como pertenecientes a su nación; esto no tencjria, para el derecho in
ternacional, significación, pero tiene significación bajo el punto de vista 
de la protección, y siempre e invariablemente la historia lo está di
ciendo constantemente: que las naciones europeas están sosteniendo la na
cionalidad de extranjeros de los hijos de sus respectivas naciones, que han 
nacido allí si esos hijos no han manifestado, al llegar a la mayor edad, que 
quieren adquirir la nacionalidad del pueblo en que han nacido; este es el re
sultado. Ahora váis a ver el resultado, que les voy a poner prácticamente, 
y luego veréis palpablemente que está conforme al proyecto del C. Primer 
Jefe y que no hay absolutamente la menor dificultad para resolver los con
flictos que pudieran presentarse, sencillamente porque esos conflictos no se 
presentarán jamás. Dice la comisión: "Los mexicanos, lo serán por nacimien
to o por naturalización". Aquí estoy perfectamente de acuerdo; luego dice: 

"1. -Son mexicanos por nacimiento los hijos de padres mexicanos y 
nacidos dentro o fuera de la República". 

Esta parte es enteramente la consagración del jus sánguinls en la 
Constitución de 1857; pero agrega la comisión.: 
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"Se reputan como mexiCano por nacimiento los que hubieren nacido 
en la Repúbhca, de padres extranjeros, si dentro del año siguiente a la ma.
yor edad manifiestan ante la Secretaria de Relaciones Exteriores que op
tan por la nacionalidad mexicana" . 

Desde luego este precepto está mal redactado; esto significa -sin que 
se crea que es un ataque a la comÍSÍón- que se repute que son mexicanos por 
nacimiento si un año después de haber llegado a la mayor edad manifiestan 
que optan por la nacionalidad mexicana; quiere decir eto, no que se consi
dere absolutamente el jus sánguinis, 110; quiere decir únicamente que tiene 
derecho, un año después de llegar a la mayor edad, de decir que son mexi
canos. Bien; yo pregunto: ¿antes de que hagan esa manifestación que en esos 
individuos, cómo los clasificamos? Uno de esos individuos muere antes de ha
cer la manifestación; tiene una fortuna que, conforme a las leyes interna
cionales, puede reclamar el gobierno de su nación. El gobierno mexicano, si 
sostiene que es mexicano, no puede hacérsele reclamación; entonces, ¿ en qué 
categoria colocamos a ese individuo 7 ¿ Como extranjero? Luego si queda ex
tranJero es un absurdo decir que es un mexicano por nacimiento, y es un ab
surdo decir que ha sido extranjero. Esta es la conclusión lógica fatal. (Aplau
sos). Ruego a ustedes que me digan si este individuo que durante 21 años es 
extranjero, de la noche a la mañana puede hacerse ciudadano mexicano por 
nacimiento, como si hubiera sido engendrado y nacido en México. Aquí, se
ñores, la verdad, lo que ha pasado, permitaseme decirlo, sin ánimo de lasti
mar a nadie ¡ no quiero decir desahogos, quiero ponerme a la altura de los 
principios; las cuestiones importantes, las que van a decidir el cariz de la 
factura que debe tener nuestra nacionalidad, es necesario que estos princi
pios los discutamos con toda serenidad, con una calma, con una falta de apa
sionamiento absoluto, para poder resolver lo que más conviene a los intere
ses sagrados de la nación. 

Pues bien, señores, lo que pasa es lo siguiente: se cometió, permíta
serne decirlo, el error de exigir la calidad de mexicano por nacimiento para 
ser diputado, y naturalmente, de un escobazo dado en un momento de entu
siasmo, se inhabilitó por completo a todos los ciudadanos nacidos en el terri
torio nacional, pero hijos de extranjero, para ser presidente de la República 
o miembro del gabinete; pero si tenían facilidad para los otros cargos de 
elección popular y, por lo tanto, podían llegar a un escaño del parlamento, y 
esto era ya bastante, ya era darles una participación directa en la adminis
tración política del pms; habían podido ser munícipes, diputados en las le
gislaturas de los Estados, y habrán venido a los escaños del Congreso de la 
Unión, bien a la Cámara de Diputados o a la de Senadores. Pero se creyó 
que era obra patriótica echarlos fuera y se les echó; está muy bien, yo res
peto las decisiones de la asamblea, pel,'O creo que la manera de respetarlas 
no está ahora en decir ese es un error que se le suponga mexicanos por na.
cimiento, cuando durante veinte o treinta años han sido extranjeros que ha
yan nacido en el país de padres extranjeros, y que al llegar a la mayor edad· 
tengan derecho de venir al parlamento, como si fueran ciudadanos mexica-
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nos; esto sería rídículo, esto sería redactar el artículo tal como lo habían 
redactado antes; eso es absurdo, eso es ponerse en contradicción con los prin
cipios, y yo pregunto: ¿La asamblea ha creído adivinar cuál fue el objeto con 
que ese artículo se redactó? Ahora bien, voy a examinar las teorías, muy 
l'espetables, porque yo respeto todas las opiniones, del señor Martinez de Es
cobar y del señor Lizardi. El señor Martinez de Escobar, con ese entusias
mo propio de su juventud que muchas veces lo lleva más allá de donde de
bía llegar, nos viene a decir: "No señores; así como es un error creer que 
es mexicano el hijo de mexicanos que nace fuera del país, es también otro 
error creer extranjero a aquel que nace en el país, de padres extranjeros"_ 
Estos fueron los argumentos de su señoría y voy a examinar ahora las teo
rías de los otros oradores _ Voy a buscar el jus soli y a examinar el jus sán
guinis. N o hablaré de un ministro diplomático que tenía un hijo en la em
bajada mexicana en un país, porque allí me dirán que es una fracción de la 
tierra en que se encontraba el ministro, cuyo hijo, por nacer en la emba
jada, se consideró como nacido en un pedazo de tierra nacional; no voy a 
considerar el asunto materialmente. No vaya considerar tampoco a esos 
pobres mexicanos que van a otro país y alli les nace un hijo; el señor Mar
tínez de Escobar me responde que ese hijo no es mexicano, y yo le respon
do, por ejemplo: si el senor Martínez de Escobar, que es de hecho ciudada
no mexicano, fuera a la isla de Cuba o a los Estados Unidos y tuviera un 
hijo, ese hijo sería completamente mexicano; y ese hijo fuera a 
los Estados Unidos y naciera allí un hijo, como ese hijo no nacía en México, 
no sería mexicano, sino enteramente de nacionalidad extranjera _ Desde lue
go esto es absurdo, esto es injusto, esto es inconveniente para los intereses 
de la nación, y a tal grado, que los mexicanos deben tener cuidado de no lle
var a sus esposas al extranjero cuando se encuentren en cierto estado, sino 
dejarlas en casa por el peligro de que les vaya a dar un extranjerito por 
allá, que no sea mexicano por nacimiento, o que vean la cuenta con toda 
exactitud para que al ir al extranjero tengan cuidado de no ir a comprome
terse. (Risas). Vamos ahora al otro extremo: comenzaré preguntando a los 
señores diputados -porque yo quiero sorprender una manifestación espon
tánea, sincera, franca-: ¿Admitirán ustedes como ciudadano mexicano por 
nacimiento al señor José Ives Limantour? Contesten ustedes con franque
za, con la mano puesta sobre el corazón. (Voces: ¡No, no!) (A ningún 
"científico") Estoy seguro, señores diputados, que ustedes, uno por uno, no 
admitirían como ciudadano mexicano por nacimiento al hijo de un yanqui, 
por muy hábil que fuera y entusiasta admirador de México, aunque hubie
ra vivido en México toda su menor edad. Vamos adelante _ Un yanqui, un 
francés, un español, un chino, un japonés o cualquiera otro nace en México, 
y al día siguiente de haber nacido los padres emprenden el camino para su 
tierra; a los veintiún años regresa ese individuo y dice: yo nací en México, 
aquí consta en el acta de registro que obra en mi poder, y vengo a manifes
tar, dentro del término que fija la Constitución, que soy mexicano por naci
miento _ ¿ Creen ustedes que ese extranjero tendría caríño por la República? 
Indudablemente que no, es claro como la luz del día; es evidente que no ha-
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brá un ciudadano mexicano que tenga cariño por su patria, que pudiera ad
mitir, no digo con gusto, siquiera sin repugnancia, a un individuo de esos co
mo ciudadano mexicano por nacimiento. Aquí entre nosotros lo hemos vis
to. El día en que el señor Martí, que se nacionalizó mexicano, que prestó im
portantes servicios a la causa, vino al parlamento, ya se morían de pena; y 
tienen ustedes razón. Yo sentí el mismo horror aunque aprecio muy sincera
mente al señor Martí; pero cuando se trata de los intereses nacionales el co
razón mexicano se subleva sobre toda consideración personal y llega a ver con 
repugnancia, con aborrecimiento, todo aquello que lleve a nuestros puestos 
públicos a los extranjeros. Nosotros no podemos ver esto; el C. Primer Jefe, 
en vista de esta expectativa, exigió, al tratar del Presidente de la República, 
exigió, digo, no sólo la condición de ser ciudadano por nacimiento, sino ser 
hijo de padres mexicanos por nacimiento, precisamente para que diera este 
resultado. De manera que ya véis que el jus sánguinis no da por sí solo esa 
forma, ese amor tan grande al terruño, porque si un individuo que nace fue
ra de México pasa toda su juventud aquí, que aquí estuviere, cuando tenga 
muchos años de estar entre nosotros y se haya identificado con nuestras cos
tumbres y haya llegado a amar nuestras instituciones, estén ustedes seguros 
de que entonces sí podrían poner esta condición; el individuo que nace· en 
México de padres extranjeros, y al llegar a la mayor edad quiere adquirir la 
nacionalidad, yo estaré conforme en que sea ciudadano mexicano, que tenga 
los mismos derechos como si hubiera nacido en México; eso sería lo justo, por
que entonces se habrían definido todas las condiciones para la verdadera es
tabilidad de ese individuo en nuestra patria. Es mentira que un individuo por 
el solo hecho de nacer en un territorio, tenga amor a la patria, cuando en 
ese lugar sólo se nacionalizó; más bien por conveniencia que por otra cosa; 
cuando se nacionaliza mexicano, no digo sólo que se nacionalice, sino que du
re diez, quince o veinte años en México, vaya usted a inspirarle amor por 
nuestra patria, porque eso casi nunca sucede, porque tiene o sigue teniendo 
más amor por la patria de sus padres, quienes le han estado hablando de su 
patria, le enseñan su idioma y le trasmiten sus costumbres; este es el resul
tado. En el derecho público, como en toda clase de derecho, hay principios que 
varían unos de otros y algunos traen muchos inconvenientes, pero entonces hay 
que procurar que su aplicación sea benéfica; así, un hijo de un mexicano, de pa
dres mexicanos muy patriotas, que ha estado en el extranjero, que allí se 
ha educado, a los veintiún años no sabe hablar español, no conoce las cos
tumbres mexicanas, seria una aplicación mala de los principios del derecho 
exigirle que siga siendo mexicano, cuando no tiene amor a México, y si se si
guieran los principios del jus sánguinis que aquí se pretende establecer, re
sultaría que se quedaría como el alma de Garibay "suspensa en el aire, sin 
saber si está en el cielo o en la tierra". Esta es la consecuencia a que se lle
ga. Aquí cabria esta condición, diciendo que los hijos de mexicanos nacidos 
en el extranjero, que no hayan residido cuando menos cinco años en el país 
antes de \legar a la mayor edad, no podrán desempeñar cargos públicos. 
Esta sería la condición que podría ponerse para poner de acuerdo con los 
principios las necesidades nacionales. Ven ustedes todas las dificultades a 
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que esto se presta, las cuales son sumamente graves. Se ha cometido por la 
Cámara una injusticia al decir que sólo los mexicanos por nacimiento po
drán venir al Congreso; esto ya está hecho, no lo podemos remediar; pe
ro sí podemos atemperario aquí, dando el derecho a los mexicanos nacidos 
en el extranjero de venir al parlamento, con la condición que antes se indi
ca. Ocurre también esto: Muchos extranjeros vienen, sobre todo los españo
les, vienen a naturalizarse mexicanos para sacar las ventajas que les da la 
naturalización; y luego que acaban de obtener todo 10 que ambicionaban se 
largan a su tierra y siguen siendo españoles: nos tiran la nacionalidad como 
carga pesada. ¿Quieren ustedes ejemplos? Don Joaquín Sánchez, don José 
Sánchez Ramos, se naturalizaron mexicanos porque querían casarse con las 
hijas del patricio; éste les puso como condición para darles a sus hijas que se 
naturalizaran mexicanos. (Una voz: ¿Quién era el patricio?) Benito Juárez, 
no ha habido otro. Dichos españoles se nacionalizaron mexicanos para cum
plir con esa condición y obtener, como obtuvieron, verificar sus matrimonios 
con las hijas del señor Juárez. Lo que querían no era la nacionalidad, sino 
sacar las ventajas que les daba el parentesco con el señor .presidente; 10 que 
deseaban era llegar al poder y hacer negocio. En su país vivian en la mise
ria y aquí llegaron en el estado más lastimoso de penuria; después fueron 
hombres potentados. Luego, cuando se murió don Benito Juárez, fueron a 
España a arreglar que siguieran siendo españoles. Les puedo citar a uste
des muchos de estos casos; y ¿a esos individuos les vamos a dar el derecho 
que ustedes piden? Si se dice que un ciudadano de los Estados Unidos o de 
otra nacionalidad puede tener el derecho electoral positivo, una vez trans
curridos cinco años, ¿para qué viene entonces esa indicación? Siguiendo ese 
principio puede ser que no vaya al parlamento, nada más que entonces, ¿ qué 
otra cosa se les puede exigir a los extranjeros? ¿El servicio militar? ¿Qué 
ustedes creen que van a soportar todas las cargas? ¿ Qué beneficio nos van 
a dar? ¿Qué beneficio vamos a sacar con ellos? Al contrario; si ven que nos
otros no les dejamos ninguna franquicia, dirán que deben dejar este país, y 
tendrán razón. Asi, pues, señores, estos son los principios que exige la con
veniencia propia; ahora os dejo; vosotros resolveréis lo que en vuestra con
ciencia creáis que conviene a los intereses nacionales". (Aplausos). 

El señor RUBEN MARTI dice: Los dos oradores están en un error, 
han sentado un principio que vaya demostrar que es completamente falso. 
(Siseos). Han dicllO que el hijo de dos ciudadanos mexicanos por naturali
zación y de origen americano, al nacer, es mexicano en los Estados Unidos: 
es americano allá y mexicano aquí. N o es cierto: para que ese niño sea me
xicano, es necesario que sus padres, al registrarlo en los Estados Unidos, 
hagan constar, conforme a las leyes americanas, que su hijo conserva la na
cionalidad de sus padres; y para ser americano tendría el padre que hacer 
constar, porque el señor Macias será lo más sabio en abogacía que ustedes 
quieran, pero en este sentido está en un error; aunque él sea un gran juris
consulto, no quiere decir que no esté sujeto a errores; el padre tendrá que 
hacer constar, digo, que así lo desea, para que la ley americana lo conside-
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re como tal; tendría que renunciar a la ciudadanía mexicana, para que su 
hijo fuera americano, porque si no tendría que seguir siendo ciudadano me
xicano en los Estados Unidos. Cuando un niño americano o de padres ame
ricanos nace en México y aquéllos no se han nacionalizado y desean que sus 
hijos conserven su nacionalidad, están obligados a ir al consulado america
no a registrar a aquellos niños, porque de lo contrario ese niño de padres 
extranjeros, pero que nació en México, no es americano; por eso decía que 
el señor Macías estaba en un error". 

El C. COLUNGA, miembro de la comisión, dice: 

"Recojo las últimas palabras del señor diputado Macfas, teniendo la 
pena de diferir de sus opiniones. Vosotros compararéis las de él con las 
mías y resolveréis conforme a vuestra conciencia honrada y lo más conve
niente a los sagrados intereses de la patria. N o teng'o empeño en sostener 
mis opiniones tan sólo porque son mí~s. sino porque 19s creo conforme a los 
intereses de la República y a los ideales de la humanidad. Al exponeros los 
principios, voy a procurar emplear el leno-ua.ie mos sencillo para poner esos 
principios al alcance de todos los señores diputados aun de los prof"pos en 
la ciencia Jurídica. Toda nación tiene perfecto derecho para dictar leves a 
fin de resolver quiénes de sus habitantes son nacion"les y auiénes extr,mie
ros; pero esas leyes no pueden surtir efecto fuera del territorio v de la na
ción. Para darles alcance extraterrit1rial es preciso que la nación se resig
ne a respetar las leyes que en la misma materia se expidan en los países ex
tl'"njeros; o lo Que es lo mismo. es preciso que la nación se sujete a le<tislar, 
sobre extraniería, a los principios del derecho internacional. Los principios 
aue ri "'en esta materia son principalmente estos dos: Debe procurarse que 
un individuo no tenga al mismo tiempo dos nacionalidades o que se quede 
sin ninguna. Pueden ocurrir los dos casos. Según nuestra Constitución, el 
hijo de padres mexicanos nacido en el extranjero, es mexicano; según la 
Constitución de Venezuela, todo el nacido en su territorio, aunque sea hijo 
de padres extranjeros, es venezolano; pues bien, si un matrimonio mexicano 
se establece en Caracas y allí tiene un hijo. ese hijo tendrá dos nacionalida
des: es mexicano conforme a las Leyes de México y Venezolano conforme a 
I.s leyes de Venezuela. A esto se opone el derecho internacional. Puede 
darse el segundo caso. Según el proyecto del Primer Jefe. un hijo, por 
eiemplo, de padres franceses, que al Hegar a la mayor edad manifieste su 
deseo de conservar la nacionalidad de su origen, sigue siendo francés; se
gún la ley francesa no basta esto. se necesita que exprese categóricamente 
que desea conservar la nacionalidad de sus padres. Pero sobre estos princi
pios hay otro capital que ríge esta materia, y es el que expresó el señor di
putado Lizardi; se considera que la nacionalidad es un derecho personalísi
mo del individuo. que no puede imponerse contra su voluntad, así como tam
bién no puede obligarse a nadie a que continúe con una nacionalidad cuando 
qlÜere optar por otra. Siguiendo este principio, surge esta cuestión. Al hi
jo de padres extranjeros nacido en territorío mexicano, mientras por ser 
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menor no puede manifestar su voluntad, ¿ qué nacionalidad debe atribuírse
le? Esta cuestión ha sido resuelta de manera distinta en el continente ame
ricano y en el continente europeo; los americanos han adoptado el jus soli, 
es decir, atribuyen la nacionalidad por el lugar donde se nace, y en Europa 
es al contrario, han optado por el jus sánguinis, esto es, ligando la voluntad 
del hijo con la nacionalidad del padre obedeciendo a las leyes de herencia. 
Pero este principio del jus sánguinis se ha aceptado como un verdadero ex
pediente para respetar los derechos de los padres, lo que se llama estatuto 
personal. El estatuto personal es el derecho que tiene un extranjero de re
girse por las leyes de su país cuando va a otro, en determinados casos, 
cuando se trata de derechos personales. Supongamos que viene un alemán 
con un hijo adoptivo a establecerse en el país; aunque en nuestra ley no se 
reconoce la adopción, sin embargo aquel alemán tiene todos los derechos de 
padre sobre su hijo adoptivo. Como este caso hay muchos; el respeto a los 
intereses del padre ha hecho que se adopte en los países europeos el jus sán
guinis. El principio no es abosluto, y tan no lo es, que no se admite gene
ralmente en las legislaciones europeas, -lo ha dicho el señor licenciado Ma
cías- no se admite que el cambio de nacionalidad del padre traiga consigo el 
cambio de nacionalidad del hijo. De suerte que si un mexicano se naturaliza 
francés, su hijo no es francés sino hasta que, al llegar a la mayor edad, ma
nifieste su voluntad de serlo. Pero, en fin, una vez determinados los prin
cipios que acepte una nación para determinar quiénes son nacionales y 
quiénes extranjeros, aquí acaba la autoridad del derecho internacional y 
desaparece también ese fantasma para los que son profanos. La segunda 
cuestión, la subdivisión de la nacionalidad, quiénes la tienen por nacimiento 
y quiénes por naturalización, es esta una cuestión netamente interior que na
da tiene que ver con el derecho internacional, sino que debe resolverse se
gún los dictados de la experiencia y de acuerdo con la observación, no nece
sitándose para esto tener conocimientos juridicos. El interés práctico de la 
distinción entre mexicanos por nacimiento y naturalización consiste en que 
sería peligroso dar acceso a los altos puestos públicos del país a extranjeros 
naturalizados; de manera que la cuestión de saber quiénes son mexicanos 
por nacimiento podrá reducirse a investigar a quiénes debe considerarse ani
mados del profundo sentimiento patriótico para tener acceso a los altos pues
tos públicos, es decir, se convierte en una cuestión de hecho que debe resol
verse también conforme a la observación. Hay que hacer varias distincio
nes. Si el hijo que nace en el país procede de padres extranjeros pobres, de 
individuos a quienes la necesidad arrastra a confundirse con la masa del pue
blo, no sólo el hijo, sino los mismos padres quedan bien pronto naturalizados; 
este es un he~ho de observación. Cuando los padres del hijo son extranjeros 
pertenecientes alguna raza afine de la nuestra, hispanoamericanos, españo
les, italianos, franceses, también sucede lo mismo; los hijos se mexicanizan, 
porque nuestro medio es muy semejante al de su procedencia. En los casos 
que se han citado como ejemplos en contrario se advierte que en todos ha 
habido de por medio un factor que no tiene patria, un factor cosmopolita, el 
dinero. Pero tan es cierto que cuando el hijo de padres extranjeros proce-
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de de alguna raza afine a la nuestra, tan es cierto que se mexicaniza, que 
aquí mismo en la Cámara oímos apellidos extranjeros como Madrazo, Pala
vicini, Rouaix, Aillaud, etc. N o nos debemos fijar en los casos de excepción, 
atengámonos a lo que hemos visto en lo general y principalmente fuera de 
la capital de la República, porque ya he expresado mi opinión acerca de que 
la ciudad de México no es el mejor punto de observación. Cuando los padres 
del hijo nacido en el país pertenecen a la raza sajona no se naturalizan, pe
ro hay que notar que casi siempre que los sajones vienen a establecerse entre 
nosotros tienen alguna fortuna, buena posición, y, sobre todo, que cuando 
tratan de educar a sus hijos los mandan invariablemente al extranjero. Es 
claro que a un hijo de sajones no se le ocurrirá cuando llegue a la mayor 
edad venir a México simplemente para adquirir la nacionalidad mexicana, 
cuando ya está impregnado de sentimientos extranjeros. Este es el caso' 
único de excepción. Reflexionando un poco sobre la diferencia de principios 
-del jus sánguinis y del jus soli- que se advierte entre los países europeos 
y en los países latinoamericanos se encuentra con alguna meditación cuál es 
el motivo de esta diferencia. Los países europeos, a excepción de los de orien
te, son de poca extensión, las comunicaciones entre eUos son fáciles, el in
tercambio de ideas es constante; de manera que el europeo que cambia de 
residencia, sin salir del territorio de Europa, no pierde el contacto con el país 
de su origen y, por consiguiente, es justa la presunción de que el hijo desee 
seguir con la nacionalidad del padre. Pero, cuando el europeo se establece 
en América, entonces se encuentra la justificación del principio del ius soli. 
El europeo se encuentra en América en un medio enteramente diverso; aquí 
todo es diferente: la naturaleza, el clima, los hombres, la raza, las leyes, las 
instituciones, la religión, el idioma, y pierde el contacto con su país de ori
gen, porque a ello se opone la inmensidad del océano. De manera que los 
países americanos tienen razón al presumir que el hijo' de padres extranje
ros, nacido en territorio americano, prefiera la nacionalidad del lugar don
de nació. Sentados estos principios, una vez que he apelado a la observación 
personal de todos vosotros, espero m e digáis si tengo razón en asegurar 
que la mayor parte de los hijos de extranjeros se mexicanizan, con excep
ción de los de raza sajona, que están en minoria reducida, pues el mayor con
tingente de emigración al país es de italianos, cubanos, españoles y france
ses. No hay inconveniente, por tanto, en que los hijos de extranjeros, na
cidos en el país, se reputen mexicanos, ya que esto no se opone a los prin
cipios, porque como he dicho el jus sánguinis es un simple expediente, es un 
subterfugio para hacer respetar los derechos de los padres, a fin de evitar los 
conflictos internacionales. No veo, pues, desde el punto de vista jurídico, na
da que se oponga a que el hijo de pad res extranjeros, si ha nacido en el país, 
y de alcanzar la mayor edad manifieste su voluntad de ser mexicano, sea 
considerado mexicano por nacimiento. retrotrayéndose los efectos de su de
claración, porque estos efectos son sim plemente en cuanto a los derechos po
líticos los cuales no se adquieren sino hasta llegar a la mayor edad. Lo que 
hace perder la claridad de juicio a algunos es la sombra que proyectan los 
personajes que ha citado el Heñor Macias, como Limantour y Braniff; pero, 
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señores, estos son casos que, examinando serenamente, no se oponen a la tesis 
de la comisión. Desde luego, Limantour, conforme a nuestra Constitución, u'otro 
cualquier Limantour, no podrá llegar a ser presidente de la República, por
que, según el artículo 82 para serlo se necesita ser ciudadano mexicano 
por nacimiento e hijo de ciudadanos mexicanos por nacimiento; de manera 
que el hijo nacido en el país de padres extranjeros no podrá tener acceso a 
la presidencia de la República. Examinando el caso del señor José I ves Li
mantour, encontramos que fue una molécula del agregado "científico" que 
desarrolló una política nefasta para el país; pero ¿ acaso el señor Limantour 
tuvo esa política ruinosa para México debido a la sangre francesa que co
rría por sus venas? Si así fuera, tendríamos que convenir en el absurdo 
que fue la sangre zapoteca que bullía en las arterías del general Díaz la 
causa de que se hubiera entregado en manos de los "científicos". Por lo de
más, la política del grupo científico estaba también apoyada por mexicanos 
de nacimiento, como don Pablo Macedo, Casasús, Pimentel y Fagoaga y 
otros muchos que eran mexicanos por nacimiento e hijos de padres mexica
nos. No fue por falta de patríotismo por lo que el general Díaz cometió 
errores; el patríota del día 5 de mayo y el 2 de abril dejó de serlo cuando 
permitió que la juventud lo abandonara sin haber dejado él la silla presiden
cial. De la misma manera, el abolicionista de las alcabalas no fue antipa
triota porque Limantour se estremeciera su corazón al oir los acordes de 
"La Marsellesa", sino porque dejó que su corazón se petríficara al toque de 
la avarícia. En último análisis, estos casos aislados, no pueden derogar la 
regla general; contra estos casos de Limantour y Braniff están los muchos 
de hijos de padres extranjeros. nacidos en el país, que han prestado servi
cios eminentes a la patria y a la causa constitucionalista. N o es justo ajus
tarlos al mismo molde, clasificarlos en globo y privarlos de sus deseos de 
seguir sirviendo al país. Pero, señores diputados, si por esos casos aislados 
se quiere prívar de una ambición legítima a mexicanos que son verdaderos 
patriotas, yo estaría conforme, pero siempre que se estableciera en el país 
aquella ley de Indias que castigaba con pena de muerte a los extranjeros que 
venían a establecerse a nuestra patria sin permiso del monarca y siempre 
que pudieran borrarse de nuestra historia los nombres de Allende, Aldama, 
Abasolo y de toda esa pléyade de héroes mexicanos que fueron hijos de ex
tranjeros". (Aplausos). 

El C. ALBERTO GONZALEZ: Debo hacer a ustedes presente que yo 
soy de los que piensan que no se debió haber puesto en el artículo 30 la re
glamentación que se refiere a los mexicanos por nacimiento y por naciona
lización; entiendo yo que esto debía haberse hecho en la ley orgánica o en la 
ley de extranjería. Con relación al precepto que nosotros hemos adoptado, 
se han fundado únicamente en la patria únicamente los señores diputados que 
votaron la fracción del artículo 55. Yo entiendo que para que el artículo hu
biera quedado más claro y no hubiera dado lugar a dificultades y a estas 
pérdidas de tiempo, hubiera sido únicamente en esta forma: "los mexicanos 
lo serán por nacimiento o por naturalización". Hasta allí debió haber que-
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dado el artículo: la ley de extranjería debía ocuparse de la reglamentación 
de que trata el artículo 55, esto habría sido lo más conveniente, lo más pro
pio, a efecto de que quedara sólo el precepto general en la Constitución. Pre
tender reglamentar esto en la Constitución lo considero inconveniente para 
México en el caso en que nos encontramos y como ya hemos visto que ha si
do motivo de dificultades; probablemente de suyo exige una reglamentación, 
pero esa reglamentación no puede hacerse de una manera perfecta ni exis
tirá convenientemente en la Constitución, sino en la ley de extranjería; nos
otros no tenemos una ley perfecta, ni sabemos cuál es el derecho que se 
adoptó en Europa y cuál en los países amerícanos 30bre el particular; por 
eso debió haberse limitado únicamente a tratar de los mexicanos por naci
miento y por naturalización. ¿A quiénes se reputa mexicanos por nacimien
to? La ley orgánica lo ha dicho. Tengo aquí a la mano la ley, para resolver 
todos los conflictos a que este artículo puede dar lugar, lo que no sucedía 
con el artículo relativo de la Constitución de 57 que era casi perfecta, y ese 
fue el motivo por el cual pudieron arreglarse tantos problemas desde aque
lll! fecha hasta la presente. Por lo demás, la reglamentación que la comi
sión ha hecho, aun cuando no ha sido todo lo exacta posible, lo que no se le 
puede pedir, porque ha dispuesto de tiempo muy corto, llena todos los re
mlÍsitos y tod.s las ree-las que estos derechos de que se ha hablado fijan en 
el mundo civilizado. El agregado que propone el C. Martínez de Escobar, 
~ efecto de que quede más preciso el inciso a que se refirió el C. diputado 
Macias es un a.gregado que viene a aclarar de una manera positiva los con
ceptos del señor licenciado Colunga, desde el momento en que se diga -no 
ten<ro el proyecto a la mano, pero, poco más o menos-: "Inciso n, fracción 
A .-Los que nacieren de padres extranjeros dentro de la República y den
tro del año siguiente a su mayor edad, manifiesten a la Secretaría de Re
lociones. . .. etc., y los que hayan nacido de padres que sean mexicanos por 
nacimiento". El artículo asl queda completo y no subsiste duda alguna. En 
cuanto a la forma de redacción que propone el C. diputado Macias y que en 
el fondo no viene a decir sino lo mismo, es cuestión de palabras, siendo pro
bablemente más correcta la señalada por el mismo señor Macías, y la cual, 
repito. en nada afecta la esencia ni el entendimiento del artículo. Si pues 
se trata únicamente de la redacción, de cambio de palabras, sin perjudicar la 
esencia del precepto, no sería esto motivo para que la comisión retirara el 
inciso del artículo a discusión. El señor licenciado Macias, como colabora
dor de la obra del C. Prímer Jefe, pide a todo trance la aceptación del pro
yecto; muy loable es el tal proyecto y probablemente será aceptado; es na
tural, porque se ha repetido hasta la saciedad que casi todos los autores de 
proyectos, quienes quiera que sean, se casan con sus ideas, creen que son 
las mejores y a todo trance las quieren sostener; esto no quiere decir que el 
Ilrtículo relativo que ha puesto la comisión sea un artículo millo o mal re
dllctado. El artículo, tal como e~ re dactado, será aceptado en el mundo ci
vilizado y de acuerdo con el derecho in temacional, pero a mí me parece de
fectuoso sólo por la reglamentación que se ha querido implantar en él; será, 
pues, aceptado en su totalidad el artfc ulo 30 en la forma del proyecto gene-
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ral, es decir, que se concrete a tratar sólo de los mexicanos por nacimiento y 
por nacionalización y dejar que la ley orgánica defina la reglamentación; 
creo que estaremos ~ás acertados y no habrá ya lugar a discusión. (Voces: 
¡A votar!) Unas cuantas palabras más para terminar: en caso de que la co
misión retire su dictamen, propongo que lo presente sin la reglamentación, y 
~ caso de que no lo retire, que le agregue nada más lo que pide el compa
nero Martínez de Escobar, que es lo que completa el espíritu del principio 
y del derecho que aquí se han discutido". 

El C. General MUGlCA solicita permiso para retirar el dictamen y 
presentarlo modificado en el sentido d e la discusión, lo que se efectúa en la 
sesión de la tarde del domingo 21 de enero. 

El nuevo dictamen quedó así: 

"Artículo 30.-Los mexicanos lo serán por nacimiento o por naturali
zación: 

1. -Son mexicanos por nacimiento los hijos de padres mexicanos na
cidos dentro o fuera de la República, siempre que en este último caso sus pa
dres sean mexicanos por nacimiento. Se reputan mexicanos por nacimien
to los que hubieren nacido en la República, de padres extranjeros, si dentro 
del año siguiente a su mayor edad manifiestan ante la Secretaría de Relacio
nes Exteriores que optan por la nacionalidad mexicana y comprueban ante 
aquélla que han residido seis años en el país. 

n. -Son mexicanos por naturalización: 

A.-Los hijos nacidos en el país, de padres extranjeros, que opten por 
la nacionalidad mexicana en los términos que indica el inciso anterior, pero 
no hayan tenido la residencia que se expresa en el mismo. 

B.-Los que hubieren residido en el país cinco años consecutivos, ten
gan modo honesto de vivir y obtengan carta de naturalización de la citada 
Secretaria de Relaciones. 

C.-Los nacionales de países indolatinos que se avecinen en la Repú
blica y manifiesten su deseo de adquirir la nacionalidad mexicana. 

En los casos de estos incisos la ley determinará la manera de com
probar los requisitos que en ellos se exigen". 

Este artículo fue aprohado por unanimidad, en la forma en que aca
ba de presentarlo la comisión. 
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